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PROCESO LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL    

DEMANDANTE JOSELYN ALEJANDRO GALVIS 

LONDOÑO 

DEMANDADO CRUZ MARITZA ARBOLEDA 

CHAVARRIAGA 

RADICADO 05001-31-10-011-2022-2019-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO N°311 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

La demanda cumple con los requisitos 

formales 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

 

 

 

         El señor JOSELYN ALEJANDRO GALVIS LONDOÑO en 

calidad de ex- cónyuge presenta a través de mandatario judicial, solicitud de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL disuelta mediante sentencia 

N°143 de octubre 11 de 2021, emitida por el despacho, al interior del proceso 

de Cesación de Efectos Civiles, en contra de CRUZ MARITZA ARBOLEDA 

CHAVARRIAGA.     

 

 

                    Subsanados los requisitos exigidos por el despacho 

mediante auto 270 de mayo 2 de 2022, revisado en su integridad el libelo 

demandatorio y cotejado con las disposiciones que gobiernan la materia, se 

avizora que se haya satisfactoriamente ajustado a derecho, por lo tanto, se 

ordenará su admisión y darle el trámite de rigor.  

 

 

 

 

       RESUELVE 

 

 



     PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de   

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL instaurada por el señor 

JOSELYN ALEJANDRO GALVIS LONDOÑO en contra de CRUZ MARITZA 

ARBOLEDA CHAVARRIAGA. 

 

  

      SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el trámite indicado 

en el artículo 523 CGP, en armonía con los artículos 501 y s.s ibídem. 

 

 

      TERCERO: Se ordena tramitar este asunto en cuaderno 

separado, pero adjunto al proceso de Divorcio, radicado 2021-00364-00. 

 

 

       CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada 

CRUZ MARITZA ARBOLEDA CHAVARRIAGA, en la forma establecida por 

el Art. 290 y ss., del CGP., tendrá ésta un término de diez (10) días de 

traslado. Deberá comparecer al proceso a través de abogado idóneo. 

 

       

      QUINTO: EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad 

conyugal disuelta e ilíquida en los términos indicados en la parte final del 

inciso 6 del art. 523 CGP, para lo cual se elaborará por secretaría el respecto 

edicto el que se remitirá a la parte interesada para que proceda a su 

publicación. 

 

 

       SEXTO: Para que represente a la parte demandante en 

este asunto, se le confiere personería al abogado JOSE HEDIR GARCES 

SALDARRIAGA, abogado en ejercicio, portador de la TP Nro. 185.828 del C.S. 

de la J. en la forma y términos del poder otorgado por su poderdante quien 

para efectos de notificación refiere el correo electrónico: 

abogadojoseq@gmail.com 

 

 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE  

 

 

    

 

       MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

                                                    JUEZ 

mailto:abogadojoseq@gmail.com
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